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CONTRATO-SESAJ-RM/014/2023 

Contrato de Adquisición de Seguro de Vida para el Personal de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco, que celebran por una parte el Organismo Público 
Descentralizado denominado Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Jalisco, representado legalmente por su Titular el Mtro. Gilberto Tinajero Díaz, asistido en este 
acto por el Coordinador de Administración de la propia Secretaría Mtro. Jorge Luis Valdez 
López, a quienes en conjunto y en representación del organismo en lo sucesivo se les 
denominará como "LA SECRETARÍA", y por la otra parte, la empresa denominada "SEGUROS 
ARGOS, S.A. de C.V." representada en este acto por el C. Fernando lván Hernández Arévalo, 
a quien en lo sucesivo se le denominará como "EL PROVEEDOR"; así mismo, a los 
comparecientes en lo sucesivo se les denominará como "LAS PARTES", las cuales se sujetan 
al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

D E C L A R A C I O N E S.-

1.- DECLARA "LA SECRETARÍA": 

1.1.- Que es un organismo público descentralizado, no sectorizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, de conformidad con el artículo 24 de la 
Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco. 

Que su representante cuenta con las facultades legales para suscribir el presente instrumento, 
de conformidad en los artículos 24 y 35 de Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Jalisco 
artículo 23.1 fracciones 11 inciso a) y 111 de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Jalisco 
y artículos 18 fracción I y 30 fracción XIII del Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva de 
Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco. 

1.2.- Que el Mtro. Gilberto Tinajero Díaz, fue designado como Secretario Técnico a partir del 01 
primero de febrero del año 2023, por lo que es representante 1:egal de la Secretaría Ejecutiva del 
Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco. 

1.3.- Que el Órgano de Gobierno del organismo citado, en su primera sesión ordinaria con fecha 
19 diecinueve de enero del 2023, aprobó el Presupuesto de Egresos para el ejercicio 2023, por 
lo tanto, cuenta con los recursos financieros suficientes en la partida 1441 (Cuotas para el 
seguro de vida del personal}. 

1.4.- Que resulta procedente celebrar la presente contratación con "EL PROVEEDOR" de 
acuerdo con la Resolución de Adjudicación (Fallo) derivada del Proceso de Licitación Pública 
Local, Sin Concurrencia del Comité LPLSC-01-SESAJ-RH-2023, de fecha 15 quince de 
diciembre de 2023 dos mil veintitrés. 

1.5.- Que, para efectos de este contrato, señala como su domicilio el ubicado en Avenida de los 
Arcos, número 767, Colonia Jardines del Bosque, Guadalajara, Jalisco, México, Código Postal 
44520. 

11.- DECLARA "EL PROVEEDOR", por medio de su apoderado legal el C. Fernando lván 
Hernández Arévalo, bajo protesta de decir verdad: 

11.1.- Que acredita su existencia legal de la sociedad que representa, mediante la escritura pública 
número 7677 siete mil seiscientos setenta y siete, de fecha 11 de octubre del año 2002 dos mil 
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Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato 
personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) 2(Clave de elector) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de 
Transparencia, Acceso de la Información Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y 
sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato personal identificativo.
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a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato 
personal identificativo.



Se eliminan los datos 1(Firma) por ser considerado un dato personal identificable. Fundamento legal: Artículo 21.1 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato 
personal identificativo.
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de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato 
personal identificativo.
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a la información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; Artículos 2 y 3 incisos IX y X de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios; y de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
como, para la Elaboración de Versiones Públicas emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso de la Información 
Pública y Protección de Datos Personales en su trigésimo  octavo fracción I punto 1, sexagésimo segundo y sexagésimo Tercero, por tratarse de un dato 
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De 11 once hasta 20 veinte 10% diez por ciento 

De 21 veintiún días de atraso en Se rescindirá el contrato a criterio del 
adelante ORGANISMO 

"LA SECRETARÍA" a través de la Coordinación Administrativa, notificará por escrito a "EL 
PROVEEDOR" sobre los montos de las penas convencionales, daños y perjuicios que 
procedieran, así mismo, turnará su expediente al área jurídica de "LA SECRETARÍA" para que 
en su caso, esta ejercite las acciones legales correspondientes, generándose la obligación a 
cargo de "EL PROVEEDOR" del pago de gastos y costas que en su caso se generen por la 
instauración de algún procedimiento judicial, o requerimiento extrajudicial de cualquier índole. 

DÉCIMA PRIMERA. - "EL PROVEEDOR" queda obligado a responder por los daños y perjuicios 
que se generen a "LA SECRETARÍA derivado de la contratación de las Pólizas del Seguro de 
Vida, objeto del presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - Son causas enunciativas más no limitativas de rescisión del presente 
contrato sin que haya necesidad de declaración judicial, las siguientes: 
1.- Por incumplir cualquiera de las obligaciones establecidas en el presente instrumento. 
2.- Ceder a terceras personas los derechos u obligaciones derivados del presente instrumento, 
en forma parcial o total. 
3.- Que "EL PROVEEDOR" no entregue las Pólizas del Seguro de Vida con las características y 
especificaciones establecidas en su propuesta técnica, en este instrumento, en las bases del 
procedimiento de licitación LPNSC-01-SESAJ-RH-2023, así como, en los plazos y formas 
convenidas. 
4.- Por común acuerdo de las partes. 

DÉCIMA TERCERA. - Los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, no 
podrán cederse en forma parcial ni total a favor de otra persona física o jurídica, con excepción 
de los de cobro, en cuyo caso "EL PROVEEDOR" deberá informar por escrito a "LA 
SECRETARÍA" y contar con su conformidad. 

DÉCIMA CUARTA- "EL PROVEEDOR", se obliga a guardar absoluta confidencialidad con toda 
la información a que tenga acceso con motivo del presente contrato; en consecuencia, no podrá 
divulgar en ningún caso, ni bajo ninguna circunstancia verbal o por escrito cualquier información 
sin previa autorización de "LA SECRETARÍA". 

Así mismo, "EL PROVEEDOR" adquiere la calidad de responsable por el tratamiento de la 
información confidencial consistente en datos personales no sensibles y en su caso, sensibles, 
una vez que le sean transferidos para el ejercicio y cumplimiento del objeto del presente contrato; 
por lo tanto, como responsable de su tratamiento deberá establecer y mantener las medidas de 
seguridad de carácter administrativo, físico y técnico para su protección, que permitan protegerlos 
contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su uso, acceso o tratamiento no autorizado, así 
como, garantizar su confidencialidad, integridad y disponibilidad, de conformidad a lo previsto por 
los artículos 5.2 fracción I y 30 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
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